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NEUQUI::t¡t ¡I de mayo de 1992.-

El Expediente N" 2511-12556/91, modi.:lnto ill cu,;¡l al Con:3cjo Provin"
cial de Educación, gestiona la ratificación de la RClJ01uci6n l~~ 0601/92;

y

II CONSIDERANDO:
I
II Que de acuerdo con lo establecido en, la Ley 565 y en el Decreto

N°, 0100/92, la mencionada norma. legal, debe ser ratificada por el Poder
Ej'ecuti va provinc ia1;

Por ello y en uso de sus atribuciones;
•••

EL GOBERNADORDE.LAPROVINCIADELNEUQUEH
I¡

D E C R E T A
I
I

AR_T..:LE.!:l.!-.o_l~.:.:.,RATIFICASE la Resolución NQ 0601/9.4 dictada por el Consejo
provincial de Educación, madiante la cual se aprueba el

·Llaffi.:ldoa Concurso de In<;¡reso a la Docencia para cubrir car':;los de 11aestro
Especial Area E>:presión Plástica de Escuelas Pl:imarias CO.lIunesy de Frontera,
convocado por Uesolución N° 1647/91, se designa l1~cst.t:os ESJ...leciales Area
Expresión plástica (DDF.3) TITULARESa los aSt)ir.:lntes con título docente
y ha.bilitante en los Establecimientos y en las Vo1canto~ 'lue se detall.:ln
en el citada Resolución, y se DECLARANDESIERTASpor falta d~ ast>ird.nte::;,
las vacantes que se indican on el Anexo 11 de 1", Rosolución H" 0601/92.-

ARTICULO2°._

ARTICULO3".-
I ,
I

!

El presente Decreto será refrendado por el señor 11inistro
Secretario General de la GObernación.-

comuníquese, pUblíquese, dése al Boletín Oficial y archívase.
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